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En la Ciudad de México, a veinte de1sptimbre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo ZaIdívarJ!I dearrea,res4nte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con losginte ti \J n7 p-, 

Constancias-.--.... 	t 	L Número de registro 
Oficio 33959720.1-9 y anexos, 

1
Mentk5sCjor el Jugado 1 	 P•I'J 	 ISJ' 

Decimo Segundo de Distrito eneI Estado'-de veracruz, con 
residena 	n Córa.d. 	

, \' 

031765 

Docume tales recibidaseFi de1 	 Sección de Trámite - 	
r tI 	.UIp' Is s de Controversias Constituonales 	de Accioflede\ Inc 	ucionalidad de la / 4 1J/l 	 \ 	 %'-\ - Subsecretaria General devAcuerdos dlaste AltoT.ribunaI. Const - 

(7 «fÉ ( 	\. 
Aexico, a veinte de seDt•iernbre de d'-. il die 

_ 	 los)efectos1egaI.e\conduce ts, eh oficio y anexos, 
• - . 	 ÍN \\N-  

preseadosporl- J gadoDeciSo 	Eistrito,n el Estado de 
VeracrLz, con residencia en Cordoba 	edia- e1,cual remite el escrito de 

? 	 ' 	 • 	/1/1/1 ErnetoIberto O' rea ncón a quie 9se t1ne popresentado con la 
..-'. iI 	 '-.. 	1 - 	 V 

personalidad que'ostenta, -esdeáir, co' « dicb enuniones del municipio 
1 	 . 	 • 	- 1 	. 	-. 	 / 

actor' a traves delcual desahoga.4a VIS .-. 'otorgadaen proveído de uno de '-'  
agosto del ano 	yrso)..... L \ \4J . 0 

PO. 

   

 

37, fracionesy II, dela LeN M1,191%rganuca él Müñicipi Libreiae 'Veracru , que establece lo 
siguiente: 
Artículo 24 de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre dei Estado de Veracruz. En las taitas temporales de 
iosrediiespropietarosrquernocedane sésentá día éiC1abildó pódrá orar q1e, 'egúrséail C' a1Prsi1ente 
MjcIAafo'sJpij pb 	/ aíSindicó i Rdiddru dign/elCaLild iasiddis 	 si 
existe el número suficiente de ediles, conforme a esta Ley, para que los actos del Ayuntamiento sean válidos, de lo 
contrario, se informará al Congreso del Estado para que éste o la Diputación Permanente en su caso, llame al suplente 
respectivo. 
Artículo 37 de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, comparecer a las 
diligencias, interponer recursos, ofrecer -pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso, rendir informes, 
promover el juicio de amparo y el juicio delesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, 
comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo; 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; E...]. 
2 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones dei presente Título, las 
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Así tambien, se 	 domicilio para oiry recibir 
notificaciones en esta ciuda cinfundamento en el artículo 3052 del. Código 
Federal de Procedimientos '• es, de aplicación supletoria en términos del 

artículo i de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191/2016 

En dtro orden de ideas, visto el escrito de cuenta y el estado de auto& cdñ' 
.fundmeto en el artículo 46, párrafo préro4, de la Ley Reglamentaria els 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estad  
Unidos F1exicanos, se procede a analizár el cumplimiento de la sentenda 
emitida eh  la controversia constitucional en :la que se actúa, de conformidad con 
lo siguierte: 

La Frimera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 
sentenci- en este medio de control de constitucionalidad el diez de octubre de 
dos mil d eciócho, al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

"PR! 'ERO. Es procedente y fundada la: presente controversia constitucional. 
SEG NDO. Se declara la invalidez de! las, omisiones impugnadas al Poder!  
Ejec tivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave consistentes en Ia 
entr;ga de los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre: 
y o' tubre de... «d?s mil dieciséis del Fondo de Aportaciones para la 
mfra - structurá.$cial Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distr to Federal y los intereses que se sigan generando hasta su total entrega;, 
los r- cursos correspondientes al mes de, octubre de dos mil dieciséis del 
Fon o0 de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Dem: rcaciones TerfltÓriales del Distrito Federal ' y los intereses que se sigan. 
gen - rando' hasta su total entrega; así como la entrega de los recursos 
:corspondientes al,periodo.. de febrero a julio de dos mil dieciséis del 
Fideipomiso Irrevocable Eñ,iorde Adnipiétración y Pago, número F-998, as! 
com4 los intereses que sesigan generando hasta su total entrega, en los 
térmipos del considerando séptimo y para los efectos precisados en el 
consYderando octavo." 

Los lefectos  de la ejecutoria quedaron precisados en los términos que se 
transcribn: 

"OCTAVO. Efectos. Esta Primera Salá determina que los efectos de la 
presente sentencia se traducen en la entrega dé las cantidades adeudadas; 

los intereses que se hayan generado respecto a los recursos de! FISMDF' 
corr- spondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 
mil . ieciséis.y los intereses relativos; los recursos e intereses qenerados 
resp - cto del FORTAMUNDF correspóndiente al mes de octubre de dos 
mil . ¡eciséis, así como los recursos dl FideiComiso Irrevocable Emisor: 
de A mifl'istración Pa • o número F-998 correspondientes al periodo de: 
febr ro a julio de dos mil dieciséis y los ¡intereses devengados. 
Para 'ello se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de; 
la LI- ve, un plazo de noventa días hábiles contados a partir el día siguiente a 
aqu -1 en que  le sea notificado este fallo, a fin de que realice lo conducente en 
cuano a que sean suministradas los recursos federales reclamados, más los: 

controversias 
105 de la C 
prevenciones 

'Artículo 46 
partes conde¡ 
SÇiprerna Cor 

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 
nstitución Política de los Estados Unidos Médcanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y.¡¡ del Artículo 105 de la Constitución Fedéral. Las 
tadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
e de Justicia de la Nación, quien resolverá si acuéIla ha quedado debidamente cumplida, [...]. 
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De lo antes e 	 dictada en la presente 

controversia cónstitucional vinculé-a,  LPoder 
l~«̂

jJO del Estado de Veracruz 
rt 

de 1 gnacio 'Llave a Aer )Ur 	\norantad días hábiles, contados 
a partir1del. dia siguienteal :eflquefueratificado de la resolucion, realizar el 

.'a.. ) 	(\J 	Q)  
pago de las cantidades;ind icadas a1avordelm unicipio actor, por concepto de: 

intereses  que resulten sobre este saldo insoluto hasta la fecha de 
liquidación conforme a la tasa de recargos que establezca el 
Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones. 
En caso de que los mencionados recursos federales ya hayan sido 
entregados al municipio actor durante la substanciación de la 
presente controversia, queda incólume la condena del pago de 
intereses referida en el párrafo previo".  

(Lo destacado no es de origen). 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191/2016 

OHA *14 

,j . 
q1lIl1.I 	 -. 

' 	 fi 	(Cpncepo 	 c- ) Monto 
Fondode Aportái6rTes 	 I y d 
la 	 rtFed?a1 	i), d" 

,... $943 ,262 .00 

agosto -de 29 
Fondo:de A 	 l Muri6jpI y cié 
las Demarcaciones TerritoriaIes.deI Distrito\Fede 	MDF), de( 
setie'nre d,2ó1! 	.. 

51 $943,262 00 

Fondóportciórs 	kai 	frestF.tur 	ciliMqcipal1 Jf,/ 
las Demarcaciones 'Terntoriales.deIDistrito 	edejal ( FIS MD F)2J 
octubreet21 6. 	9 	:! -. 

$943,262.00 

,.. 

Fondo deAportaciones para eIFortaleciientodeJos Municipios y 
las 	Deman 	- 	Térrioriale's '. 	dI 	Çjistrito'/dderai 
(FORTAM 	 I 	V'' 

$752,265.00 

Fideicomiso lrrevoableErhisor 	st'á de iA 	iióiy Pago No. F- 
998, de febrero a julio 	e'2ot6?'.'Ç 	•.. 

$309,878.10 

Lo anterior, además dego de los intereses generados con motivo 
de la ministración de recursos extemporáneos del Fondo de Aportaciones 

para la lnfraestruc 	Social Municipal y de las Demarcaciones 

el Fortalecimiento de ios Municipips .rlas DemaYcacuo es Te ritMies del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF), y del Fideicomiso Irrevocable Emisor de 

' 	 fl 	'1 	T(I 	,f\ 	1. f'. 

5 u 	dmnuptracuon PaOi. - lop jno 	 !laprqpia 
ejecutoria. 

Al respecto, mediante oficio SG/DGJ-351 5/07/201 9, presentado el once de 
julio del año en curso (fojas 521 a 524), el Secretario de Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en representación del Poder Ejecutivo de la 

entidad, exhibió la documentación con la cual expuso demostraba el 
cumplimiento total a la ejécutoria, consistente en: 
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t0l 
por el Pr 
¡Llave, di 
fede,ativ 
designad 
materia d  

cio PRE/Ol 1/2019, de ocho de febrero de dos mil diecinueve, subcritø 
sidente Municipal de Yanga, Estado de Veracruz de Ignacio de lá 

igido al Sécretarió de Finanzas y Planeación de la citada entidad 
mediante el cual le hace del conocimiento las cuentas bancaria 

s a nombre delmunicipio, en laque se debía de ministrar los recursos 
la sentencia dictada en este asunto. 

2.T 
¡ cuenta in 

veintinue 

•H .i(dosóient 
I$i89,566 
07/100 M 

es impresiones de reportes de transferencias "SPEI Banorte", a la 
¡cada, por las cantidades de $289,790.00 (dos millones ochocientos 
e mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), $2749570.38 
s setenta y cuatro mil quinientos setenta pesos 38/100 M.N.) iy 
07 (setecientos ochenta y nueve mil quinientos sesenta y seis pesds 
N.), todas de treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

3.0 
suscrito 
de Verac 
referida 
Aportaci 
agosto, s 
que la s 
Emisor d 
febrero a 
al pago d 
y de lo 
Fortáleci 
Federal ( 

icioTES:\ER/3212/2019, de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, 
1 	11 

or ha Tesórera dé; la Secretaría.. dé Finanzas y Planeación del Estadb 
uz de Ignacio de la Llave, enel que indica que la primera cantidad 
n el número2derresponde a: los recursos del Ramo 33 Fondo de 
nes para la Infraestructura Social Municipal (FISM) de los meses de 
ptiémbre y octubre del ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, asimismo, 
gunda transferencia, fue por concepto del Fideicomiso lrrevdcable 
Administración y Pago NúmerO F-998, correspondiente al periodo de 

julio de dos mil dieciséis, mientras que el tercer depósito corresponde 
intereses derivados de la entrega extemporánea de dichos recursos, 
relativos a tres meses dé¡ Fondo de Aportaciones para øl 

iento de los Municipios y has Demarcaciones Territoriales del Distrito 
ORTAMUNDF). 

Con 
año en c 
in,  an ifest 
señalami 
con los e 
agosto si 

las anteriores constancias, mediante proveído de uno de agosto del 
rso (fojas 534 y  535), se dio vista al municipio actor, a efecto dé que 
ra lo que a su derecho conviniera, apercibido que en caso de no hacer 
nto alguno, se resolvería lo relativo al cumplimiento de la sentencia 
ementos que existieran en autos, auto que le fue notificado el seis de 
juiente, en el domicilio señalado para tales efectos. 

Así, 
septiemb 
Yanga, E 

mediante escrito presentado ante este Alto Tribunal el seis de 
re de dos mil diecinueve, el Síndico en funciones del Municipio de 
stado de Veracruz de Ignacio de la Llave, desahogó la vista otorgada, 

exponiendo que el Poder Ejecutivo Estatal había dado cabal cumplimiento a la 
sentnciá emitida en el presente asunto. 
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de;los 
sos 

jos 

rnpu 
$943,262:00más' 
• / intereses ..-,'. 	• 

generados porel 
.4 gc 1  r ' 

)
extemporáneos 

d recu'rbl // 11 i 1" 

¡ ffI 
$9431,262100 WáN 
'•S.  

- intereses ..•. 	.'. -%\ 
- generados.porel 

1 •" 
4 

pago'\\ 
¿extemporaneos \. 

- 	t 
de:recursos : 

para la in 
Social 
Demarcac 
Terntoh 
Federal 
ago 

Dldfles 
ctura1  

pal y 

cial M 
marca 

erritoriales d 
Federal (FISM 
octübre de 201 

'$94S,22Óo,(rWás' 
'_. (interéses 

çgeneradospor el 
pago- 

.extemporaneos 
'de recursos 

1%$943,26333
gp   
';ç 

$752, 
inte 

generados por el 
pago 
poráneos 

erecursos 1TI 

Lqúaé6iende a 
3-.- - ,la cantidad total de 
$2,829,789.98 

Fondo deAportacione 
raeIForta!ecirnuento de 
Municipios.las 

marcciones 
rritórjales del Distrito 

$21,236.90 

FJdÉicOmhólrrÑoóábk 
Esrzdedmjrtraca 

$309,878.10, más 
intereses 

generados pprek 
pago 

extemporáneos 
de recursos 

$274,570.38 

A 

$67,956.17 

A (l( 

 

RACION 

FORMA A14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191/2016 

Con base en todo lo anterior, se advierte que existen diversas 
discrepancias entre las cantidades que enteró el Poder Ejecutivo 
de la entidad por concepto de los recursos que le corresponden al 
municipio actor y el cálculo que se realizó en la ejecutoria del 

presente asunto, como se ejemplificará a continuación: 

En esa tesitura, como se aprecia del cuadro inserto, la autoridad hacendaria 
estatal no acreditó haber realizado el pago de los recursos federales 
correspondientes al Fondo dé Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), del mes de octubre de dos mil dieciséis. 

.5 
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Por 
actor por 
fondo, e 
diecinue 
réfirió er 
cuantific 
la: parte d 

tra.parte, en lo que conciernea los intereses pagados al muhicipi 
la entrega extemporánea de los recursos provenientes del ¿itadD 
el oficio TES-VER/3212/2019, de veintiocho de junio de dos rril 

e, la Tesorera de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 
n los generados por tres meses, sin embargo, sólo se debieron 
r por el mes de octubre de dos Mil ¡dieciséis, por el cual fue condénadp 
mandada. 

As¡ ismo, se desprende que existe una discrepancia entre la car)tidad 
•establecirna en la sentencia respecto a ¡,os recursos federales del Fideicomis 
Irrevcable Emisor de Administración y Pago No. F-998, de febrero a julio d 

;dbs mil di - ciséis, por los que se condenóal Poder Ejecutivo local ($309,878.10), 
ii con lb ef:ctivamente pagado ($274,5708). 

Pon 
dictada e 
Estado 

Idías há 
: '!:notifikaci 

en el pre 
que cubri 
Fondo d 
Demarca 
octubre 
Administ 
los mese 
extempo  

anterior y antes de proveer respecto al cumplimiento de la sentencia 
el .presente asunto, se redujere nuevamente al Poder Ejecútivo d& 

e Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo dé diez  
les, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
n del presente próveído, de cumplimiento total a la sentencia dictada 
ente asunto, esto es, deberá dmostrar con las pruebas condudenté 

en favor del municipio actor los recursos que le corresponden por 01 
Aportaciones pará él Fortalecimiento de los Municipios y las 

iones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), del mes de 
e dos mil dieciséis, y. del Fideicomiso Irrevocable Emisor de 

aciÓn y Pago No. F-998, de febrero a julio de 2016, así como aclarar 
a los que corresponde el pago de los intereses generados por el pago 

áneo de los recursos del primer fOndo en mención. 

Se 
se proce 
la Ley R 

percibe a la citada autoridad local que, de no cumplir con lo anterior, 
erá en términos del último párrafo del artículo 46, párrafo segundo, de 
glamentaria de la Materia, que establece: 

"Si dntro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requfrimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del, 
acto;sí Io permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por,  
el cul se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política' 
de br  Estados Unidos Mexicanos.". 

Lo anterior con fundamento en el artículo 297, fracción l, del 4ódigo 

5 'Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la practica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

J.¿. Diez días para pruebas, y [ ... ] 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 1 de la citada ley. 

No pasa inadvertido para este Alto Tribunal, la manifestación 
por parte del municipio actor de estar conforme con el pago que 
realizó el Poder Ejecutivo Estatal, sin embargo, atento a lo previsto 
por el artículo 506  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de 	Estados Unidos Mexicanos, no 
." 	1 I(  1 •\ 	,4' 

podrá archivarse ingúexpediente sin q4u u,de cumplida en su totalidad la 
sentencia, por lo que para que este Alto Tribinal se pueda pronunciar con 

	

(t'_ 	•M- J— 
respecto alcumplimiento, es n.ecéái1Q'quese cubra1el importe al que de manera 1 

precisa y..determinante fiie4 ndendo•éIRoder'Ejecutiv6de Veracruz de Ignacio 
44v ) 	•• 	•'\ de la Llave, lo 	 Ley- jR eglamentaria de la 

Materia.' 	•. - 	 -. 
,I I 	 -- 

: 	'. - 	 i,, 
LNotufiuee.or lista 	çofo) 

U - 

(') 
r fi 
Lj 

Lo provey'óy.fi'rma:el Miñitrb' turo 	 de Larrea, Presidente 
' \ 	• 	 ' '1I 	h iiI 

de la Suprema Corte: ,deJusticiá\de) la\Nacion ui'en actua con Carmina \,j ) 	 4 	. 

Cortes .Rodriguez Secretaria 'de la Secci.' .; Trámite (de Controversias 
'? 	V, ''' . 	 . 	4 Constitucionales 	derAcciones de.,J ncoostituc • nalidadi .de la Subsecretaria 

	

. ')( 	 Jv4 3) 	III "1 

General de Acuerdos r1i pctpA i'tn Tribunque Ja-fe. 

II 

E L A F E DU E R\ 4 .0 10 N 

-\ i:_ 	1 ¿• k T;C 
rr 

NA
* A (!f'j 
\1LJiN 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 191/2016, promovida por el Municipio de Yanga, 
EdRWo de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

IT 
 M 

6 Aícuio 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. No podrá 
archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
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